
I

1, •

. .
c . . ,

, "

Razones .de política. y de conveniencia general mo-
tivaron .en :1823 la.' entrada de las tropas francesas
en Espal1a, y la ocupacion por las mismas de la plá~
'za. de Cádiz: pero afianzada la tranquilidad. d el rey"
nocon las sabias y acertadas providencias de V. M. "
asegurado V. M. en el Trono de sus mayores .á cos~
fa de sacrificios personales tan penosos, COlTIO, pO.c.o
comunes; 'observadas las leyes, y las .provideucias
con .la unavor presteza y sumision ; y planteado un
sistema .admiuistrativo en todos los rarnos , que ha
(h~-:cicatrizar las llagas abiertas en el corazon del Es~
iado por las guerras, revoluciones y calamidades su ...
f-ridas desde el fallecimiento de vuestro augusto pro-
genitor., de eterna memoria , el Señor D. Carlos 111,
cesó. .el .mctivo. de la permanencia .dc las tropas alia ...
das en el territorio de V. M., Y se vé ya Cádiz,
con júbilo -.y: satisfaccion inesplicable ~ guarnecida por
cLlerpos .españoles , por sus mismos compatricios, por.
soldados, ;en fin, de V. M., de admirable disci pli ..
na' y, conducta. .Congratulanse el Consulado y Co-:-
ruercio de Cádiz, y .dan el parabien mas cordial á
V. NI. por tan fausto acontccimiento ; aprovechan ...
dese de .él para prestar de nuevo á su Augusto 1\110 ...
narca el mas sincero hOlnenage de alllor, respeto y
obediencia.' . "
t.. V.lV.!,,; Señor , posee .otra vez. á. C.ádiz ,el1'.,ple.,
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no y absoluto dorninio , y sus habitantes todos se
regocijan de este suceso: pero, forzoso y sensible es
al Consula'do dccirlo , no ha encontrado V. NI. mas
que el esqueleto, las ruinas de esta preciosa plaza.
Su gran comercio ya casi no existe: sus costosos y
admirables edificios se ven desocupadúsen su ter-
cera parte, ó sirviendo de hospicio y casas de r'e-
coginliento á los comerciantes atrasados y mendigos:
su estensa, cómoda y s'egura bahia se halla ocupa-
da por ;muy pocos bajeles estrangeros; tremolando
solo la. bandera -espaüola en algun buque de vuestra
Real ArnlRda, y en 'las cortas reliquias de la mer-
cante costanera: los escritorios cerrados: los talleres
sin ocupacion : disolviéndose los establecimientos mcr-
cantiles: lluyendo muchos vcomer-ciantes y propieta-
rios i . arruinándose otros': pereciendo un gran nü-
mero .de capitaiistas , al paso 'que son dueúos de gran-
des sumas en 'papel contra el Estado, sin valor ni
cinculacion alguna: reducida la población á escasas
4620 ahnas ~ de 71:]) que tuvo en el año de'1800: llo-
nas las calles de pordioseros, las casas de aflicción
y dcsconsuelo, los templos de desvalidos, que iln-
ploran el favor ,del padre de las .misericordias : el
venerable Sacerdote y el laborioso seglar, el nego":'
ciante y el artesano, el naviero y el hombre de Inar,
todos, Seüor, se ven amenazados de una prxicsima
destruccion .

.No es posible que la sabiduría de V. M. dej e
de conocer tan lamentable estado -' ni la exactitud
del cuadro que acaba, de bosquejar este cuerpo de
comercio; porque á la suprelua penetracion de V. 1\11.
no se oculta , que una série larga y casi continua
de guerras, y convulsiones políticas; la rebelion de
ambas Américas , con pérdida de los capitales que
tenian en ellas los españoles europeos; la multitud
~e corsarios y piratas que cubren nuestros mares des-
de el año de 18/10 ,- Y continuamente.' bloquean este
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puerto ; la cadena no interrumpida de donativos,
préstamos , suplementos, y contribuciones; la para-
lizacion del comercio de Europa, y falta de buena
fé , consiguiente, á la disminucion y mal resultado de
las ernprcsas únercantiles ; últimamente, Iairnposihi-
lielad de resarcir sus quebrantos con los frutos de
la tierra, por, falta de cainpo , ó con la industria ma-
nuíacturera , por carecer de los Inedias necesarios
para ella, han traido 'esta ciudad, centro en otr~'
tiempo 'delcolnercio .de todo el orbe, á la espan-
tosa decadencia en que hoy se halla,' y al borde
de la I sima en que vá á sepultarse para siem pre, y
que ya la estan abriendo ,los arruinados 1nU1'OS, qu~
la cercan y elefienderi.

Cuando V'. I\1., en época de doloroso recuerdo;
honró con su Real planta, este' recinto de dcsventu-
.ras , se convenceria de que Cádizes una ciudad
puraInente marítirna ; y que faltándole el jira, le fal...
ta la vida, y deja de existir. Y ¿ qué jira le ha que-
dado en el día? En los elominios Asiáticos, las Islas
Filipinas" surtidas por estrangeros de todos los rcn-.
gl0!l'es, qué pueden apetecer para .sus necesidades y
gustos '; en' cambio de las ricas producciones y ma-
nufacturas de aquellos paises y de la China: y en
todo el .continente All1ericano, las Islas de Cuva y
Puertor-icd , .con las que hace hoy un comercio mez ..·
quino' y' despreciable. RecordelTIos por un momento;
-que. á. favor de la libertad de cornercio , que concedió
;idRe'glárnei1to de' 1778, la plaza de Cádiz despachó
para .Ias ~provincias de Ultralllar en 1792 por valor
de 272 .millones de .rcales , que es mas de la mitad
de la esportacion , que se hizo en todo el Reyno en
dicho año , segun la balanza' de comcrcio , contrai-
da al ele 1826, que ha publicado el Gobierno de
-y-., M. en el actuak+y á los dos años s~guientes re-
cibio 'el .rresoro ele V. M.. ; por Inedia de esta pla,-
ia.;;.:ll1as<-de'l.Omillones y:niediQ de .duros , proceden-
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tes' -ele'sus dominios ,de Ultramar-: pero .este -flore ...
ciente jiro', que fué en aumento hasta el a110de 1"800,
empezo á decrecer desde entdnces ; de .modo que en
el de 1819' ascendió' en Üádiz . la importación de las'
provincias de Ultramar va solos 15.365.498 .reales
15 y niedio maravedises ; montando la esportacion
para las unismas á 4.1 :30~793 reales 20 y medio rna-
raverlises : y en el '3110-pasado de 1-827 se redujo la
primera. á 14953.972 reales, y la segunda á 260.631
con '17 maravedises. Por igual causa se observa, que
en .un año comun del . quinquenio' de 1801 á 1805
importó' el derecho .;que cobra este Consulado en. la
A~ua.na . para. sus. atenciones, mas de dos millones y
medio de reales; y en el pr.ocsimo .pasado de 1821
solo ascendió á 104:749 reales', 7 Y medio maravecli-
ses. Una baja tan rápida y considerable: ha prove';
nido de la' pérdida de nuestras relaciones corr.el. he-
misferio .americano ; de la cspatriacion ó .ruina de
los capitalistas de esta 'plaza', y sobre t.odo,' ele ha-
fuersea podcrado los estrangeros del comercio -ultra-
marino , ' arrancando á los españoles por medios-que
cubre la política', pero que, tal vez ;: desaprueban
la justicia y el derecho 'de :gentes', la posesión qu~
adquirieron á costa de' 'sacrificios inrnensos , y que
gozarol1 por largos' tres siglos. -- '.
,,' .Ha quedadoe en efecto,' reducido á la ~nulidad
el .comercio' de la Espaüa peninsular con la. ultrama-
rina. Segun 'la Balanza de comercio, ya citada " as ..
cendió la esportacion para Amér-ica :é' Islas Filipinas
en dicho a110 de: 18,26 á poco~ mas de 33· millones;
.y Ia .importacion ; de las mismas posesiones. no llegó
á 75 Y rnedio : y este dato se halla conforme con el
que arroja la Balanza de la Ravana del. año pasado,
segun la cual el comercio 'espaúol' de importacíon y
esporracion en' aquella Isla, c,n -el citado año dé 26;
ascendió I á pac0 mas' de 4.800~])pesos fuertes, cuan ...
<:-lQ .el estr:al)g€rO importo-. lna~ :cle "20.,8nQ~.==Sel1s~hl~
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es' decirlo, Seüor; la' fragata de vuestra Real arma-
da Santa Casilda, que salió el 1~o de N oviernbrc ul-
timo para la Rayana, no llevaba en su conserva mas
.que 5 buques mercantes españoles ~ y de ellos dos
solos para aquel puerto, cuyos registros ascendieron
á 517.688 1"8. vn, ¡A esto ha quedado reducido el
comercio de Cádizcon aquella Isla! ¡á tal situacion
ha venido el grande almacen, de donde· se surtían
en otro tiempo todos los mercados de_ ámhos con':!!
tiuentcs ;! .

La adquisicion de un ~uevo Mundo en los 8iglo~
1,5 Y 16 ahrid, es verdad, inmensos recursos á 1,,-
Espaüa, y la opulencia á Cádiz ¡ pero la pérdida de
aquel hemisferio en el siglo 19 ha producido un tras-
torno funesto en la primera ~ y dado un golpe de ~s-:
terrninio á la segunda. Y ¿ cerno COJ1tar, Señor , el.
cáncer que devora ya á CáclÍz? ¿ CÓU10 repararle ~ si
es posible , de sus pérdidas? ¿y como hacerle que:
vuelva á ser el apoyo del TroJ1.Q de V. J\lL', ,y -las
esperanzas de toda la Monarquia? El Tnibunal y Dí-,
putacion de comercio, por mas que han meditado
sobre esta importantísima materia ~ no hallan mas que.
un medio. CCHl1ercio libre ¡ franquicia de este Puer"'1:
to, Asi tuvo el honor de manifestar-lo á V~ M~ el Tri~

-bunal en las representaciones (Lue elevó á vuestras re~":l'
les manos en 1. o de Julio de 1824 ~ y. 26 de Agosto'
de 1825. Pero V. M. permitirá á este Consulado que,
tocando ya esta vuestra 111uy heroica ciudad los lími-
tes de su existencia ~ vuelva á pedir ahora , y con
TIlaS motivo , aquella gracia'; recordando ~igeram.ente
las ventajas, que producirá su coucesion á la misma
plaza, y á todo el Reyno, .

Cadiz , Seúor, con la franquicia del Puerto ad-
quirirá de nuevo sus relaciones 'mercantiles con las
dos Américas , y recuperará alguna parte de los ca-
pitales , que han sido envueltos en el torbellino de la
revolucjon , y de lamala fé : á ella conducirán ~n5!'

.~
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trinces los estrangeros sus artefactos, y de 'ella reci-
birán los frutos coloniales, y Jos product.os y manu-
facturas de nuestro suelo. Haciéndose depósito gene ...
ral del comercio, de árnhos Inundas', esta misma .
afluencia llamará los capitales, producirá la circula-
cion , y dará movimiento y vida á todas las clases 'de
la-ciudad ; crecerá su poblacion ; 'se ocuparán y au-
mentarán sus edificios; se desterrará la mendicidad,
consecuencia necesaria de la miseria, y oprobio de

_todo pueblo culto: en una palabra '_ declarado Cádiz
puerto libre', vendrán á él de 800]) á un millón de
bultos de café, azúcar y dernas frutos de América,
500 á 6007D quintales ele bacalao, sin hacer mérito de
las manufacturas y clemas artículos de' Europa, y

_5.000 buques de todos' portes, que entran cada año
en Gibraltar; es decir, que, el comercio de Gibral-
tar se' trasladará áCácliz; y con 'esto solo están pr<;>-
hados los beneficios, que reportará' esta última plaza
por la franquicia:' y será segura, Señor , esta trasla-
eion; porque, prescindiendo de atrás muchas raz~-
Bes que militan á favor de Cádiz, su privilegiada po-
sitian; la belleza, seguridad y estension de sus casas
y almacenes rv la amplitud, abrigo y fondeadero de
su bahía la harán, en igualdad de circunstancias', pre-
ferible á Gibraltar. '

y no será solo Cádiz el que consiga tan grandes
beneficios. Por su medio los recibirá tambien toda la
España; porque á este mercado' universal, á esta fe-
tia ·libre'Y permanente concurrirá el labrador con los
productos rurales, el fabricante con sus manufacturas
de toda especie, el industrioso con el fruto de su ta-
lento y laboriosidad: y todos adquirirán en cambio,
el bien' metálico, Ó bien efectos, frutos y utensilios;
resultando de este activo tráfico de ventas y permu-
tas el, aumento ~ mejora y despacho de nuestras pi'O-
ducciones agricolas y fabriles. Y ¿ quién duda que
poniéndose en movimiento 'estos manantiales de la
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riqueza. püblica , fecundarán por donde pasen todos
los demás ramos productores " y aumentarán las rCl1,.,1
tas de la. Co,rona? \' ... ~.

Adernas , Seüor: el sábio y oportunismo Decre-:
to de ,V. M. de 21 de Febrero de' este' ano , abrió
las comunicaciones 111ercantiles. de Espaúa con la
América, que habia cerrado la revolución de aque-
llas- provincias : y la franquicia del Puerto de Cádiz ,
y sola -ella " hará. que V. M. coja el fruto de - tan
acertada providencia., porque, restablecidos y forti-
ficados por un comercio. animado, y mutuamente pro-
vechoso, los vínculos con que. la religion, la sangre,
la amistad, las costumbres ,'el idioma, y ·el trato
intimo de mas de trescientos aJl0S, ligaron á los es-
pañoles de ámhos hemisferios , es seguro que este me-
dio presentaria a V. M. facilidades para llamara si,

. J someterlas. bajo su .paternal dominio, a unas -pta-
.vincias, que han sido estraviaclas pOr el, interés,. y
.malas. artes de. ·los enemigos €le .Ia Espaf1a: porq~~
la espcriencia acredita. desde la mas remota antigüe~
.dad , que. el comercio enlaza .los pueblos, calma :sus

..animosidades , .y vence ohstáculos, que tal vez ha-
bian sido insuperables a. la política, y a la fuerza.

Recuperadas de este modo las comunicaciones di-
rectas y continuas con las provirrcias de Ultramar;
.vigorizado .nuestro comercio; y alentada la industria
agricola Y' fabril, es consiguiente que -Ia mar-ina mer-
cante española , plantel y fundamento de la militar ,
se restaure y progrese; y que vuestra ReaIA~'ll1a-
da se .aumente , hasta llegar al ,grado' de fuerza y
·consideracion cIue tuvo en .sus -mej ores tielnpo~, y
por cuyo logro tanto se afana y desvela V .. M.
. I Otro benefici.o lograra la España con el libre co-
mercio de esta plaza; y sera, el atraer a su suelo los
capitalistas estrangeros, y -Ía mayor parte de los na ...

·cionales , que huyendo ele' las revoluciones de AUlé ...
·rica., ó" de los trastornos 'y J calamidades de la penín-
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sula, se han establecido en paises estraños , donde
consumen capitales inmensos , que debieran servil"
para fertilizar su patl~ia::> y aumentar su riqueza- y
prosperidad. .

Ultimamcntc , aquella libertad de comercio sería
un resorte seguro, para poner en circulacion prove,..
eh osa los fondos, que hoy se hallan paralizados; par!\
dar un curso natural y rápido a todas las fuentes de
la riqueza pública ; para adquirir y estender -rela ....
ciones útiles con los paises mas rernotos ; y sería,
en fin, una medida en que., atendida nuestra ac...,
tual situacion , se interesa tanto la política, como el
comercio ; no ménos la Monarquía espanola , que la
plaza de Cádiz, ¿ CÓIllO es posihle, pues, que no lla-
me la Soberana atención de V'. ~1. este proyecto?
¿ 11i .cómo dejara. V. M~ de a.cojer favorablemente esta
respetuosa süplica , que le xlirijen el Tribl,.lual y Di.
putacion de. comercio? , .
, Sin embargo de tan evidentes ventajas como pro ..·

ducirá la franquicia d.e este Puerto? aun hay muchos
que, escudados con el zelo por el mejor servicio de
V. M.. Y bien del reyno, ó p.or equivocados concep""
tos, se .oponen .el sernej ante medida, El Consulado.
que suscribe , examinará rápidamente las principales
razones en que se apoyan 9 y procurara rlemostran
el error, Ó mala fé que les sirven de base.

Deja aparte el Consulado los esfuerzos y saci-i ....
ficios , .clue harán los interesados .cn el comercio de
Gibraltar? para que no se verifique la franquicia de,
·Cacliz; porque está seguro de que V. M, no dará
<:idos ahora , ni nunca a sugestiones ,que traigan un
orígen tan impuro y sospechoso, ó a propuestas dic~'
tadaspor la rivalidad -' y dañada intencion de otra'
potencia. Se rletondrá , sí?' en contestar éÍ los que .opie .
nan , que la ccncesion de aquella gracia será la des-

. truccion de las Rentas de V. M. , porque ahrirá una .
ancha puerta .al fraude y contrabando, La eqüiYQca.~. .
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cion de' este juicio '"cIueela demostrada en elrnomeri-
to "que se considera la situacion topográfica penjn-.
sular de Cádiz , y su reducido ámbito respecto al
continente español : circunstancia que la hace SÜ1~
'guIar, y la mas apropósito par~ que la franquicia
se límite á su bahía, y casco; sin que se estienda á
Jet costa vecina, en la :que será muy fácil establecer
las Aduanas, resguardOs,' y vigilancia necesaria -' pa ...
ra cIUe desde él Puerto Franco no se introduzcan
en el r-ey no artículos, que no adeuden lbs derechos
de arancel. Y á la verdad'; que no deja de ser' ad-
mirahle se recele , que en, puntos tan conocidos' y
limitados, como los que hay en la comunicacion de
Cácliz con la línea del frente, se ha. de hacer mas
contrabando, que él que se hace desde Gibraltar pol"
todo el mediodía , poniente y norte de la .Espa'ña;
prescindiendo el e las introduccion es que se ej ecutan
por los paises Iimitrofes de Francia y Portugal- '.' y
por toda la- costa Ca ntáhrica : sin ('-{ue las repetidas.
providencias de V. M., la multitud de los resguar ..
dos, y el zelo de las autoridades puedan ilnpedit
un mal que,' segun su estension y inagnitud, pare ...
ce" que se' ha hecho como necesario en Espana, E_s,
en efecto, un recelo, 111U y infundado el que asiste
~ los que creen, que el coritrabando sería cansi""
,guiente, á 'la franquicia de Cádiz. Génova la tiene
concedida muchos aüos ha á su capitaly puerto del
mismo nombre; y la Toscana al puerto de Liorna;
sin 'qúc 'Ías rentas de acruelt~rritoi~io, ni las de es~
te Gran Ducado se resientan' de semejante libertad;
antes bien,· todos los ramos 'de su 'riqueza han ob ...
tenido E0l" este medio .mejoras , y: estímulos conside ...
rabies. La razon , pues, y la esperiencia convencen
de que vuestro Real Erario, en vez de sufrir des ....
medros por el ,con(rabando que se l~aga' desde el
Puerto Franco, recibirá rnejoras ; porque el lnayor
jiro.y circulacion (le los productos ,y el aumento de

e
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capitalistas causará lnayores adeudos en todas' ÜtS

Aduanas fronterizas, y en las del interior del Reyno.
Al Consulado que habla ocurre sobre la materia

otra reflexion , tan sencilla como poderosa. Todos los
afanes ·de V. M., Y toda la muchedumbre de los
r~sguardos no pueden impedir, COn10 queda dicho,
que desde Gibraltar se haga un contrabando esten-
so con la Espaüa; pues' si se dá algun caso de sor-
prehender el fraude, las mas veces es burlada, ó ven-
cida la 'custodia; porque tiene que medir sus débi-
les fuerzas con elementos lY1l1ypoderosos, y casi irre-
sistibles. Esto es, Señor , lo que por desgracia, y en
daño de las rentas de V. M., de las costumhres , y
del comercio legítimo, sucede con la vecindad de
un puerto, á cuyo fácil ,y libre alcance. se hallan di-
latadas y abiertas costas, en las que hace impune-
mente sus irrupciones:' perD trasladese el comercio
'de Gibraltar á Cádiz , corno se trasladará por la fran-
quicia; establezcanse resguardos en los puntos con-
venientes, que, sin ser numerosos, tengan buenas'
asignaciones, y puntualmente satisfechas; castiguese
con todo el rigor de la ley al que la infrinja; y es
bien .seguro, cIue el contrabando disminuirá, en In-
'gar de aumentarse, con aquella gracia; y que en vez.
de ser G'ibraltar y Cádiz dos focos de contrabando,
-corno algunos ternen , no habrá mas que uno, y ese
de mas fácil, y mas segura vigilancia. No ignora el
Consulado lo que sobre esta materia han escrito Ben~
tham , F errier, y otros publicistas: pero sus doctri-
nas no son' aplicables á la plaza de Cádiz, ni de su
franquicia pueden resultar los males , que aquellos es~.
critures anuncian: porque la localidad y demás cir-
cunstancias privilegiadas de esta plaza aminoran, ó
.hacen ' desaparecer semejantes recelos, y favonecen'
todos los fines provechosos, que pueden buscarse
en la concesion.

Dicen otros., .que declarado ,Cádiz Puerto Fran-
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co se arruinarán las' fábricas 'españolas ; . porque" la
concurrencia de productos estrangerós de la misma
'especie, y la introduccion .clandcstina impedirán la
'venta de las propias, y se desalentará la industria
española. Sobre las intruducciones fraudulentas aca-.
ha de espouer á V. M. su opinión este Consolado;
y ahora añadirri , que él Puerto Franco de Cadiz,
no causarla á nuestras manufacturas y artefactos el
daño que les causa Gibraltar; y por consiguiente se
debe creer que prosperarian, 'aun en aq uel caso, á
favor ele las sabias medidas que ya tiene adoptadas
V'.'lVL, y' de' las que" proporcionará en adelante á
un' ramo tan útil del Estado el arreglo de los im-
puestos, la fácil cornunicacion interior, y dernas pro ...
vidcncias dictadas por la sabiduría de V ~ ,NI. para
'el fomento de los ramos productivos. '~,
. En cuanto á la concurrencia al Puerto Franco
de los productos estranaeros ~ ademas de que habrá
algunos, especialmente los rurales, que no, podrán
]¡~ivalizar con los españoles ~ por la diferencia de ca~
Jidad, y costos; aquellos que merezcan alguna prefe- ,
rencia respecto de los nuestros, 'ofrecerán siempre
la ventaja del estímulo, que es un grande aguijon
para la m ejora ; corno lo acreditan muchos artefac-
tos, atrasados en otro tiempo en nuestro país', y que
hoy honran el talento y disposición de los españoles.

, Tanlpoco hay que terner , que la franquicia del
comercio de Cádiz cause el menor daño á los de-
mas Puertos del Reyno; ántes por el contrario, les
proporcionará considerables beneficios, COnlO queda
indicado: pero aun en la hipótesis ~ puralnente gra-
tuita, ele que les produjese algun 111al aquella gra-
cia, deberian cooperar á su concesion, ya porque,
en ello mostrarían su r-econocimiento á los inmensos
bienes, que han recibido de Cádiz en los tiempos
de su prosperidad; y ya por la esperanza de que,
l'establ.~cicla 'esta plaza de sus infortunios y atrasos,
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cój erian bi_~ú presto opimus frutos clcl sacrificio , 'que,
ahora pudiesen hacer : en .su aquiescencia y coope-'
raciono Adeinas de que, aun cuando Cádiz es sin-
gular en su situación geográfIca,' corno lo és en la
imposibilidad de existir por otro 'Inedia que el de la
franquicia, no por' eso pretenderá ser el único Puer-
to Franco del continente español ; sirio que consen;...~
tirá gustoso, que V. M. declare igual' favor á lQS qtle
la alta pen.etracion de V .]\1. considere hallarse en
el .caso de necesitarlo , y de ser tan titiles C01110
Cádiz. .

Hay, por otra parte, quien' se amedrenta de la
salida que tendrá nuestro numerario por el conduc ....
to de Cádiz, declarado en franquicia: pero prescin-
diendo de que, sin tal dcclaracion , estarnos espe-
rimentando ya este daño por Gibraltar, y las fron-
teras aliadas; y no pudiendo dudarse clue esto su-
cederá, mientras que la balanza del cornercio :y de
los consumos de España. no se incline al lado de la
esportacion de nuestros productos y manufacturas,
la libertad dicha no aumentará la pérdida del metá-.
lico -' antes bien la disminuirá en Jo posible; porque
la ilimitada y franca concurrencia de todos los artí-
culos comerciales del Reyno al Puerto Franco, faci ...
litara los cambios y permutas, COIrlOqueda manifes-
tado; y la misma multiplicidad y repetición de ne-
gociaciones en -éspecie, reducirá nuestras cOlllpras a
metálico : al miSIUO tiempo que llegara dia ," en que
atraiga del estrangero aquel poderoso agente del- ca-
me rcio , y lo hagá circular por el interior elel Reyno.

Recelan algunos,' qúe la cleclaracion de Puerto
Franco equivaldrá a una independencia de Cádiz , la
cual por el mero hecho quedara C0l1l0 ciudad anseá-
tica: TIlaS no consideran los que así discurren, que la
franquicia no tiene relación mas que con las rentas,
ni puede causar la menor variación en el sistema po-
lítico y gubernativo de la plaza. Así "es que subsis-
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til~~n las mismas autoridades, el mismo gohierno-, las'
'mismas 'leyes·, la misma religion, el mismo dornirrio
absoluto de V.' M." la misma obediencia y sumisión
á vuestros, Soberanos preceptot?, reforzadas con lá
.eterna y debida gratitud < á 10,s desvelos ¡de' V., ']\101
en favor de .la prosperidad particular de esta plaza.;
y. '-la' general ~de todos .sus dichosos dominios r. no ,ha..:
hrá; Señor, otra novedad en la 'parte adrninistrati-,
va' " sino la de que se levante la Real Aduana, ,y sus
·'dependencias. ,v erdadjes , que á ,su: Gefe y demás
apreciables empleados podrá resultarlesalgun perj ui~
..'cio momentáneo en la traslacion: p.ero ademas de
, q'ue, suacreditado zelo -por los Reales intereses ,_ y
por _el bien y restauración de esta plaza, les hará
.sufrir 'gustosamente cualquier sacrificio , deben estan
seguros de que el daño que espe:rimenten, , les será
largamente' recompensado por la sabiduría y .rnuni-,
ficencia. él e V. M., r

"IV : No .Ialtaran ~ por, ultimo , ,]\10lJarc~ Augusto ,: in-.
:dividuos , y ,¡ ojalá que, Cádiz no abrigase algunos. en
su mismo seno! que, enemigos de esta plaza" y de-
',seos,os1 mas bien de su' destruccicn 'que de su exis-
.tencia, se opon gan á la franquicia ; presentando está
"ciudad corno el gétm'en, y foco .de las revoluciones y
desobediencias: ¡hombr-es desapiadados. 'é injustos ~
Pueblo comerciante , y pueblo revoltoso, es una con-e
tracliccion absurda, es una anomalía inconcebible;
~l interés dé la revolución ,~y .el del 'comercio obran
siempre 'en sentido enteramente opuesto. .Üádiz , Se~ ,
nor , sahe por principios, y por' una larga y -des-
graciada esperiencia , qU,e.el jiro mercantil solo pue-
(de mantenerse y prosperar á la sombra de la' paz
y del orden ; y si alguna vez se hizo á este Puer-
to víctima de Jos trastornos políticos" fué por una
especie ~de .movimiento de repercusion , cuyo prin-.
'cipal.agénte se hallaba, á alguna, distancia; Ó, que re ..\
concentrado ~n, Cádiz , .se api·oS.efhó- de lqs elernen«

,D



(14 )
tos de la miseria y de la ociosidad , que habia en eIJa:
pero ~stos elernentos , Señor , no son el pueblo ; no
son el Estado Sacerdotal; no son. el comercio; no son
la parte hacendada; no son la clase artesana; no
son e. p.or ultimo , la gran mayoría tranquila, honra-
da, laboriosa, sumisa , y amante de V., M., Y de
vuestros Heales derechos. Y con todo ¡pretenderán
los émulos de tan hencmérita -' útil é importante pla-
za, que se destruya y acabe al rigor de las desdi ...
chas , y de los sufrimientos I¡que desaparezca de la'
sobrehaz de la tierra ,.que seasepultado bajo las olas
que le bailan, un pueblo que salvó á V. M.,del cau ..
tiverio, y libertó vuestro Truno y Reyno. del yugo"
á que le sometiera el dominador de la Europa! ¡una
ciudad cIue, por tan emineutes servicios, mereció á su
piadoso Monarca el timbre de Muy Heróica r.. ¡una
ciudad que en todas las. épocas" y singularmente en
aquella, mas memorable aun,. porque. fija el recobro
de la Espa-ña y de su Soberano, fué el centro de vi-
da, y el mas firme apoyo del '1'rono de V. M., Y de
todos los cspañoles r r : : !

Mas no conseguirán su intento, Pdncipe Augus ....
to, hombres tan ,ignorantes, ó perversos: porque
V. :1\1. que conoce cuanto .le interesa la conserva-
cion y fomento de Cádiz!, y que sabe apreciar en su.
verdadero valor las cualidades , .que distinguen á sus.
moradores, trabaja incesantemente por suprosperi-
dad. Díganlo, sino , _el establecimiento de Depositos;
el arreglo de derechos ; el permiso de pabellón es-
trangero para cubrir las mercancias propias; y la li....
bertad de comercio , en cuanto á efectos, con las
provincias sublevadas de América. Pero no son su-
ficientes, .Seüor, tan' sabias determinaciones: pues;
:00 obstante las pruebas tan señaladas , que ellas pre ...,
sentan , de, la profunda penetración de .V. M.,.y de
sus desvelos por el bien de esta plaza ,Cádiz su-:
eumbe, agoviada _por las' calamidades _y desgraciasj.
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,el esternrinio elé Cádiz está: decretado ~ si V: M. con
su poderosa mano , y con una .resolucion I1lagnáni-
111ay estraordinaria no le sostiene , y' le hace revi-
vir, El ,':mal es gravísimo., Señor , y el remedio de-
be ser correspondiente: porque las resoluciones Toe..
dias no hacen' mas que retardar $Ú fin; pero 110 le
evitan. No" queda ciertamente otro recurso para sal-
val'. á Üádiz , que la libertad absoluta de su C0111er-
cir , sin trabas ni, entorpecimientos de ninguna es...
pecie.' ,

Es cierto que con' 'esta Soberana deterrninacion
'se privará á Vuestro Real Erario de los rendimien-
tos, qué le produce esta plaza por sus consumos; pe-
ro el Consulado y Ayuntamiento se obligan á resar-
eir la' pérdida , 'pa~a que las Rentas ele V ~ lVL no
esperimenten menoscabo ulguno. Dígnese V. M. co-
misionar á' vuestro Intendente de Rentas en .esta pla-
za , para que, .deacuerdo con' aquellas dos corpora--
ciones, establezca la cantidad equivalente al consu;,
mo de Cadii por Rentas' generales y estancadas, con
presencia de los rendimientos de los tres últimos .años
de 1826; 1827 Y 1828: y el Consulado y Ayun-
tamiento responderán á V. M. de la puntual. en-
tn~ga de aquella suma , por tercios, en las arcas Rea'"
les: sirviéndose 'V. M,. facultar á ámbos cuerpos para
cIue recauden dicha cantidad, así corno las que exi-
j'an ·las cargas de ciudad, Consulado, establecimien-
tos de beneficencia" y dernas participes ': imponien-
do aquella y éstas sobre el vecindario de Cádiz-, del
modo que estimen TIlaS justo y equitativo, y que no
retraiga , ni alej e el j iro ,. en vez de llamarlo á esta
plaza. La misma facultad Soberana necesitarán dichos.
dos 'cuerpos' para cobrar las contribuciones dire-ctas'
de frutos 'civiles -' subsidio de con1ercio,' fortificación
y' demás ';que hoy perciben los Gefes' de vuestra
Real Hacícnda , y que quedarán subsistentes, aun
-décJarada la' franq uicia ~del Puerto; obligándose tarn=:
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bien el Consulado 'y A.yuiltaluié'nlo. á' poner ínte:grós'
sus pro ductos en, las cajas de y. NI., -ó.á entregar..;.;
selos á quien' y.. M.' ordene. .

.y cO,mo no ~s dudable que, concedida lá fra'n~~'
quicia, sé aumentarán la pohlacion y los recursos de'
Cácliz, á medida que 'la seguridad - q'ue' en' él se rlis-:
frute, y, la decididay constante protección de V; M.
inspiren confianza' á los negociarites', especuladores
y capitalistas, de dentro y fuera dél Reyno', el con'-)
tingente prometido deberá crecer en la misma, pI'o'~
po rciori que 'la riqueia y prosperidad de' 'esta plaza; ,
y. vuestro Real rresor'o tendrá progtesivanlei1te nlayo.;¡;. . .
res' ingresos. '. . . , .

Mas para fograr tan' grandes beneficios son nece-:
sarias todas las garantías que, por sí sola , rofrece~'
vuestra Real palabra: es forzoso, pues; que V. M.; sei.
digne mandar, que se comuniquen la-snotas córrespon-e
dientes á todas las Potencias' de Europa, y Estados'
Unidos de América, haciéndoles saber la .apertura~
del Puerto Franco de Cadiz; y asegurándoles , 'que"
sus súbditos y propiedades serán inviolablemente res;,;.'
petadas ',aun en el caso de rompimiento u hostilidad'
con las mismas Potencias ;'sih que de modo alguno:
se permita el' derechu d~ represalia en los' géneros~'
frutos y efectos existentes, en el Puerto Franco.: y
es , poi" último, absolutamente Necesario que V; M~:
tenga á bien prometer á dichos Ga'binetes,- ami gas'
y aliados de V. M., que si P?" aIgun suceso irn pr-e-,
visto, ó porque asilo' exijan imper-iosamente los 'in-
tereses de, V. M., fuese preciso derogar la franqui ..
cia, se anunciará esta novedad con un año de anti ....
cipacion ; para' que tanto los Gobiernos·, como los
particulares adopten las medidas que juzguen 'opor-
tunas , con el fin de evitarlos perjuicios, que pudieran
resultarles de la derogaciOIi.' Sin estos precisos' ele.;. , .
mentos , sin estas seguridades, Ó l?O nacerá, ó Íno-
zirá -pronto' l~ confianza en propios y estraúos ;- Y- la .
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fr.angu~~~~_~1..el,Puerto, Is~rá ¡ il~l.~oria., y aun perj ll.d,icia~,.
en vez de ser efectiva y útil. '
, ' Dígnese, pues,. V. M. hacer, un éúsayó' gran:'
dioso "declarando á Cádiz Puerto Franco por 10 á,110S;
al cabo de los- cuales' seprorogará, ó anulará esta
gl"acia, segun lo que dicte la espericncia : dígnese
V. lVI. estender sUr"mal~o paternal y prote~tor~ á'este
(Ie-svalid?, y cxanime cornercio : dígnese' socorrer á
esta, Muy Heróic~ y fiel ciudad con el único alivio
que admite el enor.nl~ peso, ele su.s' infortunios ':, sal-
velaV. M. del próximo naufragio, de que 'se vé ame-
nazada : - recobre V. NI. por este, l11edio la plaza 'níaS
ütil'é importante de sus dominios, y que desdé su
fundación filé admirada y apetecida de todas las Na..:
ciones: .chgnese, por ultimo , V. M. con este ra~go'
sublime .el,e .su saber y poderio elevar su reinado so-
hre las, g.lorias de sus Augustos; antecesores, y ha":
cerlo célebrc ; 'y dígno' de' eterno recuerdo' p~üa 'lbs
venirleros.. .' -r < "

l:' Dios Nuestro Sellor gU,a'rde la 'católica' y :Real
Persona de V. NI. dilatados anos , para la lllayorpro's-
peridacl de la 'Monarquía EspaI101a.=Cádiz 23 de Di:
ciemhre de 1828.=Seüor.=A. L.· R. P. de v~M~'
.:-Miguel Lopez : Prior.=Pablo' del Valle y Llera;
Gónsul.=JÚsé de Vea-1Vlui'giJia: Consiliarlo.=Jual1
José Nlorillo-:Diput.ado, del' Comercio. 'Manuel' Mi-
cheo: Diputado del Cornercio.e-Tllemente Fernan-
dez de Eli,a's: Diputado, del ,Con~ercio. . Prudencio
l-fernandez Santa Cruz: Secretario .
. .

< •
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~,A 'CONSECUENCIA 'DE .LA; , ANTER10R. RE~
'P~ESENTAéION YDE LA 'HE,CllA. POR" L-\·REAL SOCIEDA'D

ECON~:b'ÍIGA " GADITANA' DE Al\HQOS DE}L'PAIS ,'. SE ESPl~¡,6

EL,REAL DECRETO SIGUIENTE.

(

.IMl;~l~;t~rl·O: d~ Hacienda de Espai1a.=EIREY
,F[(estr? Señor se ha servido d(origirnzeel·Bectl de...
"'treto Slgul,ente: ,
" Ló q~e en seis "de En~ro ultimo han representa-s
:c1n á mi ReaI,Per:sona dCpnsu]adQ y la Sociedad
~e'co.Tió,micade ,·C4diz ha 'confirmado la 'idéa qu.e en,
rnil iochocieritos veinte. y tres fOrlné:Y o mismo de la
(;lecad~nda' de~il cpmercio.,' debida. especialmente á
hib,er' Ges~~o Ias útiles y activas relaciones que man-
tuvo durante mucho tiempo con mis dominios 00., PI",",
tramar. p~sep.ndo. poner término. á desgracias que: es-
citan mi solicitur] ,y que Cádiz realizando.' las espe~
rapza~ ,d~ los <;10 s: Cuerpos que se interesan tanto. en
su prosperidad recobre lpego su antiguo. espleudor ;
con vistaxie. Jo. q1.,le lile ha sido espuesto en' ámhas
represeutaciones , y cediendo á lQS impulsos de 'mi
p9.teplal~o.razpn, he venido. en. .rcsolver lo sjguien.te7:;
,.... ji,;tir;i1:.lo 1.0 'El ~puerto. de ,Cádiz será franco, y,
ffh él 'podr,~ú entrar , salir, y comerciar libremente,
los buques de todas las naciones arnigas ele la Espa~,
fü("con. frutos , géneros y efectos de cualquiera espc>",.
cíe. sin adeudar derecho ~Jgllno, de, entrada. .ni SJlli":
da; rii. In as gastos q~le los que por sanidad, anclage
<1 otros purám ente locales se fijen en el Pteglanle;ntq..,
de Puerto Iranco , que se formarti inUlcdiatanlente.,

A rticulo íl; o En conformidad de lo, que ofrece et
Consulado, este Cuerpo. y el Ayuntamiento se. enten ....,
d.el~án con el Intendente de la Provincia" á, fin ele
asegurar, por un aj uste Ta cantidad equivalente ,~ Ios
derechos de los consumos de Üádiz , y. á }osp!,~du!2'"!:
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tos de las. Hentas estancadas , con presencia de Ios
rendimientos de unos y otras en los tres años de mil
-ochocientos veinte' y seis, veinte y siete, y ochocien-
"tos 'veinte y ocho. El A yuntamiento y 'Consulado,
contraerán la obligacion de poner ele su cuenta por
trimestr-es el importe de las sumas, que por dicho
ajuste se estipulen á favor ele mi Real Hacienp.a:; ,ce:p.
la Tesorería 'ele la Provincia. ' ' , '
. Articulo 3 ..0 En los miS1110Stérminos se obligarán
'ámbos Cuerp os ci poner en dicha ,rl'esorería el im-
porte de las contribuciones directas ~de frutos civiles,
utensilio y paja, subsidio de comercio, ' fortificacion
y demás _~que hoy se cobran por mi Real Hacienda;
-las 'cuales quedarán subsistentes, aun declarada la Irari-
qnicia del' Puerto; bien qu:e corrieúdo sú cobranza
sin gastos á cargo ele los referidos' Ayuntamiehto y
Consulado. '. ' . _.' .' -'
" A rticulo 4. o Quedanautorizados dicitos ,aosCu~el;.l
pos para recaudar las Rentas· enumeradas'~~~:ét~i~:;'
tículo "3~o ~ y el. equivalente de' las' IÍlericio~a(Ja{-:eii
el, 2~o , así como las. contribuciones necesarias' p~:r-ª
cubrir las cargas de Ciudad ,Consulado, esfá~le.G'i~!
mientes ,.de' beneficencia " ~otras, cuyos pb)(~u~t(j'~:
pertenecen hoy á. diferentes partícipes; imponicndó-
las sumas sobre el vecindario de Cádiz del rrio.do .quy'
éstimen rnas equitativo, y tal que, en vez de fijar ~I.¡
comercio estrangero por franquicias , no le retraigan
pbr vejaciones. ' , .

Articulo' 5. o Inmediatamente después de publica":
dü este mi Real decreto, se 'harán ros arreglos necc-.
sarios para la traslación de' la' Aduana de Cádiz., y
sus dependencias al punto ql,le se estime lilas ven-
tajoso á los intereses de mi Real Hacienda: pa~"a la
formacion de los Resguardos q'ue deben impedir el
tráfico fraudulento; y para cuanto concierna en fin
á" la mejor- administración de la Provincia, cuya In-:-:,
tendencia y dcmas 'oficinas se estableceránen el pue-,
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btb, 'clúé"111::ú,'á propósito se estimepor el numero .de
sus habitantes, y la centralidad, de su posiciono e

. -ArtiC'ldo' D. ° El 'puel~to empezará á ser franco 'des-
de 'el dia, en rque 'Sc hayan cumplido estas 'indispcn-
sables disposiciones previas. El tiempo que se invier .: '
ta en llenarlas será el. único término ,que se conc,e-"
del"~ á' los' corner-ciarrtes de Cádiz para hace!" .pasar
á lo interior del Reyno los géneros y efectos, de que
hayan pagádo los' d erechos ; sin que' por motivo ó.
pretcsto ,alguno pueda admitirse solicitud, dirigida á
qüe' se 'permita la libre introduccion de cualesquie-
ra': artículos dé comercio , después que hayan enlpe.~
zado á regir en la plaza 'los Reglanlentos del Puer«
to franco.
, ,Articulo 7.° Por mi Secretario' de Estado y.-dol
Desp~úJlb'se: comunicará á los Gobiernos :d() todas
las naciones amigas ,esta mi soberana disposicion ; aña-
dierrdo , qu'e los' estrangeros que tí: consecuencia de ella:
vengan á establecerse en el Pucrto franco, ó á cOl./
merciar en él, gozarán deIa misma seguridad y' pro ....
teccion q ue 16~ naturales; y que aun en los casos
de, ¡guerra ,ó interdiccion , "de cualquiera especie, ,con
sus respectivas naciones ,,' se ,les dará el tiempo n e-"
cesario para retirarse; sin usar en ningun caso, de
secuestros', nicle represalias; ofreciendo Yo estas s.e~"
glu~idades, 'bajo mi Real palabra.

.Articulo 8. 0.- Si motivos' deconveniencia pühlica , -ó
cualquiera, otra ca~lsa obli gasen algun .dia á suprimir ,
la franquicia 'que por 'este n11 decreto ot0rgo á Cádiz~, .
la declaración derogatoria de dicha franquicia no ten-
clrá efecto hasta un año después de 'su puhlicacion ;.
á fin: de que 'no puedan los comerciantes dc lllngu-!
na parte dcl mundo sufrir el menor perjuicio en la
supreslon del privilegio del Puerto, con' que trafica-' ~,
han. Tendréislo entendido, y ~daréis las disposicio-:
n es convenientes á su cumplimiento. -Señalado de la'.

, .Heal 'Juana }'le S. M.-'En el Pardo a veinte y uno
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de Febrero .ele mil ..ochocientos .veinte y .nucve.c A
D. Luis Lopez Ballesteros:' .' . .

Lo que comunico .á V. SS ..de Real orcien rpara
su inteligencia y cumplinú~entoen la parte que Les
toca .. D(°o.sguarde á V. SS. muchos años; Madrid
21 .de Febrero de, 1829.-,Luis .Lope z BallesierO,s:-'
Señores Prior. y Cánsules del- Consulado -de -Cddiz:

y ~L' CONSULADO, AL MO'STRAR su GR~,-.
"TITUD AL SOBERAN o , . S,E ESPRES9 EN LOS TÉRMINQS" \

SIGUIENTES •

I .

.SEÑOR. Mientras exista Cádiz recordará congra- .
titud , y. bendecirá sin .cesar el nombre Augusto del
.mejor , mas sabio -' y mas benéfico . ele .sus M-onar-"
. cas .. Célebres son ,en la. historia de .Espaúa lo~,..1::te,..l:
yes, que han llevado .el nombre' :deSan Fe rna ndo;'
pero á todos aventaja el 7. o por sus virtudes ~. sa-
biduría, é infatigable anheló por el bien y felicidad
de, ~us pueblos ...V. M. acaba de presenta~" á la Es-
pana, á la Europa, y ,á todo el mundo conocido
la prueba mas positiva, el testimonio mas irrecusa .....
hle de esta verdad, declarando.a.Oadiz Puerto Fra'n":':
ca. No 'cabe, Señor , en lapósibilidad .que' el Tri-'
hunal y Diputación elel comercio espresen á. V. ,M!
10'sefectos, que ha producido en el Consulado -' co_·
mercio , Ir vecindario, de esta Muy Heróica Ciudad
el Heal Decreto de 21 del mes pasado, que contie-'
ne aquella saludable y paternal providencia. Al que~
rerdescribirlos, seagolpan las idéas, se confunde el.
discurso; ,Y solo se presenta: con' claridad la efusión
sincera de los sentimientos de· una gratitud sin 'lí-~
mites á las piedades de V. 1\1. , Y á vuestra jyrofu n..'·
(la política Y prevision.LaGsperanza. y. la vida: han,

,. ,. . ,. .

~
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}"enae-ido', -Monai'ca Augusto', 'en esta- arruinada pIar;.,
za ; la cual vé ya en la franquicia. abierto el camino
de su salvación y prosperidan.· 'Hará 'época en los
fastos del .reinado de V. J\1., en los: ele 'la adminis-
tracion de España i ry en la, historia cornercial :de
Cádiz : una medida tan' 'grandiosa, tan oportuna -', y
tan benéfica á toda la Mona'r.quía. :-=Este' -vuestro: Con-
sula do , apenas recibió. el Real decreto, lleno de un
jübilo imponderable , dispuso, ante todas cosas, de
acuerdo con vuestro A·YLlntamiento y su 11lUy dig-
nó Presidente y Goberúador de esta plaza, dar' gra':'
cias al todo Poderoso, por haber inspirado á V. M.
tan sabia deterrninacion ; y -resolvió también que parti-
cipasen del regocijo universal los desgraciados, á quie-
nes el crimen ~ la indigencia, y el nacimiento tie ...
rien separados de la' sociedad; C01110' iguahnente las
beneméritas, -é incom parables . tropa's' de esta .guat:-
nicion ; repartiendo con este' fin' alimento' á los pri-
meros, y haciendo un obsequio de gratitud á las se ....
gundas: y que un baile suntuoso en el Teatro, bajo

.Ia .direccion .de ámbos 'cuerpos ; y los adornos, r'ga-
,las, iluminaciones, müsicas , y festé] os :d e toda es-
pecie ~,por tres dias consecutivos , fuesen las demos-
traciones , . con que, este 'vuestro Real, Consulado,
Ayuntanliento y vecindario manifestasen la gratitúd
y .gozo,; de que se ven inundados los corazones ele
los fieles gaditanos', á quienes acompaña en su ju-
hilo -Y placer inmensidad de gentes de' ros 'pueblos
vecinos, que han 'concurrido á la celebridad. Uno de
los acuerdos, con que 'este vuestro fiel Consu.ladO' ha

,querido señalar una época tan nueva, y para siem-
pre mernorahle' , es que,' previa vuestra' Soberana
.aprobacion, se levante, al año de estar abierto el

. Puerto, Franco', ó ántes, si 'fuese posihle , y se esta-
blezca en el sitio 111asconveniente, una estatua -ecues ...
,tre de V'. M., 'ccmo monumento que recuerde 'á 'las
generaciones venideras, que el 'Señor Don' F ernan ...
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,do 7. o fué -el restaurador, el amoroso padre de Cá ..
diz , y el que lo saco de una muerte cierta, para co-
locarleen una vida de dicha y prosperidad: pero,
Sellar; por mas que haga este comercio ~jámas podrá.
IJegar á lo que desea su reconocimiento, y á Jo que
merece la singular gra,cia" que V. NI. acaba de dis-
pensarle. =Seüor: vuestra ciudad de Cádiz acredita
en esta ocasion lo que ha sido siempre para sus Re-
yes, y singularmente para V. M. No tienen lími-
tes las pruebas que está dando de su agradecilniento,
y del amor que profesa á su Augusto Soberal)o. Sa-
crificios inmensos hizo cuando lo vió en el cautive-. .

rio ,á que le redujo la perfidia. de un tirano: mu-
.cho hubo de sufrir, cuando lo poseyo en su seno en
.tiernpos . desastrosos, y de tr-istísimo recuerdo: pero
nada es comparable con los afectos, á que $e· halla.
hoy abandonado este pueblo fiel., y amante de V. M:;.
El resto de sus fortunas, su reposo, sus vidas, todo,
Sellar, todo lo· sacrificarán gustosos este Consulado,
.oomercio y vecindario en servicio' de V. M., Y en
defensa de vuestra Real Corona.-:-.Dígnese, pues.,

.V. 1\1. continuar dispensando á. Cádiz sus piedades
con la sabiduría, decisión y acierto, que caracteri-
zan vuestro Heal decreto de 21 del pasado; y díg-
nese también recibir benévolo estas ligeras demostra-
ciones de la mas profunda sumision , y del mas eter-
no recouocimiento , con que. este vuestro Consll-
lado rogará incesantemente al cielo conserve la pre ...
ciosa .vida de V. M. largas edades, para la felici-
dad y gloria de sus .pueblos. Cádiz 1.o de Marzo
de 1829. =Pablo del Valle y Llera: Prior.=Miguel
.Lopez: Consiliario.=J osé de Vea-Murguia: Consi-
liario.=Nlanuel Micheo: Diputado pe comerciu.e-«
Clemente Fernandez Elias: Diputado de comercio.
=J uan José Morillo: Diputado de comercio, =J osé

.Mariano .Iriarte.: Di putada de. comercio. =Prudencio
Hernandez.Santa Cruz: Secretario.~ , . . '. . . .


